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OFICIALULjíjIUM
DE ÜA PBOYINCHA DE MADBID

ADVEBTSftiGiA i«ÍIPO«T ¿RECIO. DE SüpCRIPClOH TARiFA £>a INSERCIONES

, !„„««, ordenas y anuncios qne hayan da Insertarse en loa
Lss Z ñvmJCUS se han de mandar al Jefe Político respectivo,

émjtisb»^^^ se pairan ¿ |os editores de los manciouados
Anuncios oficiales de pago, Hnaa 6 fracción

? l-oa-*<"B
'°ao**~~

"OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ k DOCE V DE CUATRO A sH
IEn esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ua año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletts,

calledel Almirante, 15, bajo.—Fuera de'esía capital, directamente por medio
de carta á la Administración coniachisiÓD ielimporte del tiempo de abono

jt en letra de fácil cobro.

Id. particulares, íd. id. id,

1ETE
Número Suelto, 50 céntimos.

Parte Sección 5.a
Presidente, D. José Mancilla Sáez.
Suplente, D.Francisco de Llerena Al-

faro.

Suplente, D. Ildefonso Figueras Saba Adjuntos: D. Félix Mantecón García y
D. Juan Manterola González.ter.

Presidencia de! Consejo de Ministtos

S M.el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz doña María Cristina
íontmúan sm nove »ad en su unporuy^

Adjuntos: D. Joaquín Marina Beldal y
D Ildefonso Manuel Martí

Suplentes. D. Leocadio López Goñi y
D. Emlio Llórente Rincón.

Sección i3.
Presidente, D. José Marquina Man-

chón

Suplentes: D. Vicente López Sanz y
D. R fael López Mármol.

Adjuntos: D.Baltasar í¡artín Aguña y
D. Luis Marcos Trifón.

Sección 20

Presjdente, D. José Maroto Reyes.
Suplente. D.Leopoldo Liana Moreno.
Adjuntos: D. Salvador Viada Roure y

D. Cándido Rodríguez Gil

-
Suplentes: D. Manuel López blusa y

D.Pedro López López.
Sección ó

*
Presidente, D. Tnfón Pascual Apari-

cio.

Suplente. D. Valentín López Tinte.

Adjuntos: D. José Martínez Ruiz y don
José María Roquero Vera.

Suplentes: D. Pío Diez Soler y D.Hi-
ginioEstévanez Castro.

Suplentes: D Antonio García Mencfa
y D. Aureio Garzón Carmona.

\u25a0De igual beneficio disfrutan las lemas

personas de '-a Augusta Real Familia.
Sección 21Suplente, D. Ángel Llerena Revalo.

Adjuntos: D.Gerardo arbán Rodrí
guez y D. Julio Mangada Resenorce.

Suplentes: D.
'"anuel López Castaño y

B.Isidro López López.

Presidente, D. Antonio Martín Ma-

\u25a0Junta provincial del Censo electoral tienzo.

de Madrid Sección 14.
Presidente, D. Agustín Molina.
Suplente, D. Faustino Lozano Va

Suplente, D.Francisco Suerm* Men-
doza.

RelacióndePresidentes, Adjuntos ySu-

plentes que han de constituir las Mesas

electorales en 1« elección parcial de dos

Diputados á Cortes que ha de verificarse
en esta Corte el día 29 del actual, y que
se publica cumpliendo lo dispuesto por la
circular de la Excelentísima Junta Cen
tral del Censo, fecha 19 de Abñ! de 1910.

Sección 7.*
Presidente, D. EnriqueMarín^^k

Adjuntos: D.Benito Martín y D. An-
tonio Manín Martín.quero.

Adjuntos: D. Eustaquio Martín Alon-
so y D. Antonio Marniza de la Iglesia.

Suplentes: D. Ángel Lorenz Bernio y

D.Carlos Lores Baile.

Suplentes: D Agustín Gómez Alonso
y D. Ignacio Jiménez Rodríguez.

\u25a0Suplente, D.Dámaso Fernández de Bu-

lene.
Sección 22.

Presidente, D.Isidora Marcos Leal.
Suplente, D.Victoriano López Chacón.
Adjuntos: D Andrés María Díaz yDon

Roque Maroto Recio.

Adjuntos; D. Juan Pedro Mármol Ca-
lle y D. Manuel Machado y Ruiz.

Suplentes: D. Ignacio Ibarra Montilla
y D.Narciso Algara Bnceño.

ección 8.a

Sección i5
Presidente, D. Ignacio Noguera Polo.
Suplente, D. Pedro González Gutlé

rrez.DISTRITO DE CHAMBERÍ
Sección i.*

Suplentes: D. Ramón López Sacristán
y D. Modesto López Checa.Presidente, D J-sé aeso Granados.

Suplente, D Marun Llorante Moino.

Adjuntos: D.Cristóbal Renero y Villal-
ba y D. José Joaquín \ ¡Marchas Arias.

Suplentes: D. Manuel López y D. José
LópezjB

Adjuntos: D.Fermín Morroquí Asenjo
y D.Gregorio 'aredo.

Suplentes: D. v ariano López Redondo
y D. Alonso Luesa del Campo.

Sec ion 16.

Sección 23Presidente, D.Lorenzo Marchav* Or
Presidente, D. Enrique Maular Már-

Suplente D. Manuel Fernández.
Adjuntos: D.Francisco Martínez Pé-

rez yD. Rafael Malat- \u25a0 Yuste.
Suplentes: D.Pío Ferrataco de Bait y

D.Pedro García Martín.

moechea
quez

Suplente. D. José López Sánchez.
Adjuntos: D. Francisco Martín Monte-

ro y D. Agapito Vartín Moreno.

Suplentes. D. José López Hernández y
D.Manuel López Hernández.

DISTRITO DE BUENAVISTA
Sección i.a

Presidente, D Luis Maciate Larroche.
Suplente, D.Luis Leguet Uguate.
Adjuntos: D.Eduardo Semprún Sem-

prún y D Ulpiano Sanz Martín.
Suplentes: D. Salvador Díaz Berriold-

pez y D. Luis Apante Miguel.
Sección 2.a

\u25a0Presidente, D. Juan Macarrón Rincón.
Sup'ente, D. Victoriano Llorentelza

quierdo^^^^^^^^M

Presidente, D. Antonio Bernardo Maíz
Vicente9

*

Manuel Vedas Ortiz.
Bsuplente, D. Eduardo Sastre Ramírez.

D. P*-dro Marcos Llanos y
D. Domingo viaroto arisca!

Suplentes: D. Casildo López de las

Torres y D. Dionisio López Lara.

Suplente. D. Joaquín Iday Marina.
Adjuntos: D. Joaquín Manzano Arro-

yo y D. Ignacio Vareos de Dios.

Suplentes: D. Pedro Caballero de San
José y D.Gregorio González Martínez.

Presidente, D. Justo Machuca Fernán-
dez.

Sección 2.
a

Suplente, D.Manuel Lugán Sánch-z.
Adjuntos: D. Manuel Márquez de la

Plata y D. Juan Mariscal Candías.

Sección 17.
Presidente, D. Julián Mangas Vicente.

Suplente, D. Jacinto Lucas Sanz.
Adjuntos: D. Marcos Mariano Malo

Ruiz y D.Pedro Manzano Trapero.
Suplentes: D. Servando Corrales Gar-

cía y D. José Datmtm Batte.

io

Suplentes: D.Manue López Vázquez
7 D. Manuel López García.

Presidente, D. Diego Moreno,

Suplente, D. Vicente Llórente Gonzá-
Sección 3.a

Presidente, D. Rafael Manzano Parra
Suplente, D. José de Llana Martínez.
Adjuntos: D. Diego Martínez Cano y

0- Agapito Martínez de Vicente.

Iez
Adjuntos: D. Jerónimo Martín Calba-

no y D. Diego Madalcll Sevilla.
Suplentes: D. Tom<s López Laudabre

y D.Sotéro López Llórente.
Sección 11.

Presidente, D Isidoro Marín Pérez.
Suplente, D. Gregorio Or Martín.

Adjuntos: D¡ Antonio Riojo Guardilla
yD. EmilioPoy Dalmau.

Suplentes: D. Primo Fernández Hidal-
go y D. Dionisio García Vaquero.

Sección 12.
Presidente, D. José Sabátór García.

Presidente, D.Luciano López Esteban.
Suplente, D. Antonio Lozano Sastre.
Adjuntos: u. Antonio Marez López y

D. Manuel Manrique Ruiz.
Suplentes: D.Guillermo López Martí

ne* y D. Ildefonso Luque Barrasa.

Sección 18

jArljnntos: D. Antonio Martínez Mén-

dez y D.Santos Martínez Martínez.
Suplentes: D. Ángel Jiménez Ortiz y

D. José Jiménez Fernández.

Suplentes: D. Juan Ibáñez de la Serna
y D. José Irañeta Rodríguez.

Sección 4.
a

Presidente, D. Julián Magano García.
Suplente, D.Adrián Llórente Izquierdo.

D. Fernando Martín Herré
r°yp. Félix Martín García.

Suplentes: D. Vicente Loiano Aguaáo
y D > Juan Lucio Cabrera.

Sección 3.a

Sección 19 Presidente, D.Francisco Manzano Al-
faro.Presidente, D. Eulogio Madelueto

Gómez. Suplente, D. Luis María Larente y Ar-
nesté. M osoalrl ulrptcl .Sapiente, D. Francisco Llorens Cajiga.

IIJMtl1
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Suplentes: D.Matías Láinez Herrera y
D. Antonio López Vázquez.

Adjuntos: D. Andrés Torrente Añas y D Faustino Ortiz Montero
'

Suplentes: D.Ramón García pÍ^a
D. Juan García del Castillo.

*'
Adjuntos: D. Jo?é de la Morena ydon

Mariano Mondéjar González.
Sección 14.

Presidente, D. Rafael Manrique Re-
mero. Sección 3.a

Presidente, D. Vicente Martínez Mar-Suplentes: D. Gabriel Hombre Chal-
band y D. Justo Hurtado Valdevino. Suplente, D. Fermín Lucas Telle.

Adjuntos: D. Miguel MartínezMarcj
y D. Juan Martíne_L_Ba¿«.^^^ aM

tíoez Sección 14Sección 4* Suplente, D. Joaquín López Reche.
Adjuntos: D. León Ramos Amor ydon

Leonardo Pérez del Yerro.

Presidente, D. Eulalio María MartínSuplente, D.Francisco Iópez Sol»
"'

Adjuntos: D. Manuel Maeso Fernídez y D. José María García.

Presidente, D. José María Madariaga
Casado. D. Juan Jiménez Carrasco

\u25bc D. Valentín Jin.énex Bachiller.Sup ente, D. Teodoro Llópiz.
Adjuntos: D. Venancio «lartfnez Lu-

zón y D.Fernando Mateos Cifuentes.
Sección i5.

Presidente, D.Eugenio Merino Zabala.
Suplente, D. Aníbal Galindo Leal.
Adjuntes: D. José Menéndez y D. An-

tonio Mendiola.

Suplentes: D Miguel Guíu Cortés y
D Genaro de las Heras Martín. Suplentes: D. Antonio López P4reiD. Fausto López Encinar.Suplentes: D. José López Alvarez y

®. Jesas López Mediano

Sección 4.a
Presidente, D.Camilo Martín Domín-

guez.
Suplente, D. León Gómez Sánchez.
Adjuntos: D.Pedro Buendia García y

D.Francisco Delgado Delgado.

Sección i5

Sección 5."
Presidente, D. Nicanor Magallón Gó

mez.Presidente, D Venancio Mata Rubio.
Suplente, D. M»ñuel Melxay Olafieta.
Adjuntos: D. Diego Matos Gutiérrez y

D. Fernando Matorei Tejada.
Suplentes: D. Manuel Jiménez Aguilar

y D. Paulino Jimén z.

Suplentes: D.Martín Lázaro Pérez y
D. Manuel Lezauri Gayache. Suplente, D.Enrique Llorens Alvioj

Adjuntos: D. Joaquín Sánchez RiCOy
D. Saturnino Ortega Aviza.

Sección 16.
Presidente, D. Venancio Martínez.
Suplente, D. Federico La Viña La

Viña.

Suplentes: D.Diego Ballesteros Capa-
rros y D.Fructuoso Abad Agudo.

Sección 5.a
Suplentes: D.Enrique Fernández Uce-

layy D.Alfredo Landiner Tunro.
Presidente, D. Timoteo Martín Casado.
Suplente, D. Francisco Laguna Pérez.
Adjuntos: D. José Martín Salvador y

D. Tiburcio Marfal Cibidanes.

Sección 6.a
Presidente, D José María Martínez Za-

pata.

Adjuntos: D.Francisco Masana y Don
Francisco Matallanos Castillo.

Sección 16
Presidente, D. Domingo Royo Garbtz,
Suplente, D. Eduardo Lorenzo Sevi

[ano.
Suplentes: D. Saturnino Lámela Gn

tiérrez y D.Arturo López.Suplente, D. Federico Lombad Lean-
grat.

Suplente»: D. Enrique López Mateos
yD. José López Hernández.Sección 17

Presidente, D. Pedro Manso.
Suplente, D. César Luaces Alonso.
Adjuntos: D. Vicente Marcos y D.Epi-

fanio Maraña Alonso.

Adjuntos: D Eduardo Medrano López
y D. José María Fernández Raimundo.Adjuntos: D. Manuel Martínez Gaitán

y D.Francisco Marzo Valdés.
Sup entes: D. Claudio López Bris y don

lean López Alvírez

Sección 6.a
Presidente, D. Nicolás Martín Ber-

mejo.

Suplentes: D. Luis López Rireroydoa
uan López Arboledo.

Sección 17.
Presidente, D. Manuel Macías Casado,
Suplente, D. Antonio Val agote Ar.

teta.

Suplente, D. Francisco Jiménez Co
rredor.

Adjuntos: D. Ángel Martínez Fernán-
dez y ü.Francisco Martín González.

Sup entes: D. Mariano Fuyesta Mar-
cos y D.Carlos López Fernández.

Sección 7* Suplentes: D. Luis de Calatrava y Ló-
pez Vadillos y D. José Diez y Mas.Presidente. D. José Moróte Goeso

Suplente, D Manuel Quindalán Sección 18
Presidente. D. Teodoro Madaones.
Suplente, D. Cándido López.
Adjuntos: D Ramón Mena Izquierdo

y D. váximo Mateo.

Adjuntos: 1). Pedro 'artín Rodrigue:
y D. Rosendo Martín.Adjuntos: D. Ramón Menéndez Fer

nández y D. Va'entín Menéndez San
Juan. Suplentes: D. Elias López López y den

José López Blas.Suplentes: D. Juan Jiménez Useda y
9.Hermógenes Jiménez Cabanas.

Sección 7.
a

Suplentes: D Marcos Hurjo y D. In-
dalecio López.

Presidente, D. Eustasio Martín No- Sección 18
Sección 8 a tario Presidente, D.Faustino Marañas.

Suplente, D. »*anuel L^pez Martín.
Adjuntos: D.Manuel Mañero Tomé y

D.Diego Manchado Santa María.
Suplentes: D. Francisco Lorite Cabre-

ra y D.Manuel López Rey.

Presidente ,D. Alejandro Jíartíaez
Cano.

Sección 19,
Presidente, D. Ramón Abaines Fer-

Sup ente, D. Antonio Llórente García.
A (juntos: D. Froilán Méndez Vigo y

D. Enrique Méndez Fernández.
Suplentes: D. José López Sanz y don

Santiago López.

Suplente, D. Lesmes López Vaque
dañe.

nández
Suplente, D. Gregorio Llórente He-

Adjuntes: D. Ramón Rubio Juncoso y
B. Juan Sarrio Albis. Adjuntos: D.Raimundo Martínez Mo-

ro y D. José Mateos Muriel-

rrero
Presidente, D. Genaro Marzaza AL

Sección 8.a
Sección 19.

Presidente, D.Manuel del Rosal Taii

Val de Rama.
Suplentes: D Florencio Fernández Se-

rrano y D Manuel Fernández Golpia. Suplentes: D. Valentín Jimeno Sando-
val y D. José Lara Montes.

varez.
Suplente, D. Librado Leganés Parla.
Adjuntos: D. Antonio Martínez Mar-

tínez y D. Licinio María Arroyo.
Suplentes: D. Alonso López Sancho y

D. Alfredo Lozano Gil.

Sección 9.a
Presidente, D.Leonardo Martínez del

Yalle.

Suplente, D. Pablo Laguna Pérez.

Adjuntos: D. Anselmo Martín Centén»

y D. Heliodoro Macías Murgarizo.
Suplentes: D. Manuel López López y

D. Manuel López Montero.
Sección 20.

Presia^«eJD^ntonioMarUnezP||
niUosfl

Sección 20
Presidente, D. Manuel Martínez.

Suplente, D.Daniel López López.
Adjuntos: D. Francisco Mayo Blanco y

p,Qabino María Ratnós

Suplente, D.Benito López.
Adjuntos: D Cristóbal Mezquita Noo-

bolequi y D. Vicente Menéndez Arroyo.
Sección 9.a

Presidente, D. Felipe Pizarro Calero.
Suplente, D. Tito López Rubio.
Adjuntos: D Ignacio Martínez Asensio.

y D. Veremundo Martín Velasco.
Suplentes: D. Ricardo López González

y D José Lozano Ramírez.

Suplentes: D.Mariano Lameya Fernán-
dez yD Jesús Lara Martínez.

Suplentes: D. Alvaro López Sanz y
D.Carlos López Maldonado.

Hección io Sección 21. Ruplente, D. Luis .lopls sancb».

fAdjuntos: D. José María Martto Ri-

bero y D. Ramón Martínez J^énez.
Suplentes: D. Francisco LAp"»"*

ta y D. Gregorio Ledesma Medina.
Madrid. 17 de Septiembre de ion-

Presidente, Francisco Mifeut.

Presidente, D Francisco Marina Re Presidente, D. Cirilo Mogado Bueno.
Suplente, D. Ángel Lorenzo Veira.
Adjuntos: D. Lorenzo Meranejo Utri

Ha yü. Ramón Menéndez.

daño.
Suplente, D.Juan López Chichiri.
Adjuntos: D. Demetrio Martínez Gó-

mez y D Fernando Martínez Morata.

Sección 10.
Presidente, D. Cayetano Nivile Tru

Suplentes: D.Pedro Liévana López y
D. Ángel López Téllez.

jlllo.
Suplentes: D Manuel López de las He-

Tas y D.José Lucas Chirivella.
Suplente, D. Manuel Garbou Vizcaíno.
Adjuntos: D.Miguel Martínez Carro y

D. Ramón Martínez Pérez.
Seceión 22.

H5m¡n¡5tración5c ContribuciomsSección 11 Presidente, D. Eugenio Miguel Espo-
Presidente, D. Ángel Maldoeado To-

rres.
ñera Suplentes: D. Eustaquio López Mar

tín y D. Joaquín López Pelegrín Alonso.Suplente, D.Pedro López Barróse.
Adjuntos: D. Marcial Megiel Iglesias y

D. Manuel Menacho de Revollar.
Suplentes: D. José Jiménez Gavilán y

D. Domingo León.

DE LA

proiincia de Madrid.Suplente, D. Juan Flores Posadas.
Adjuntos: D. Andrés Pande García y

D.Gregorio María Arranz.
Suplentes: D Santiago Fernández Frei-

ré yD. Joaquín González Conde.

Sección 11.
Presidente, D. José Martín Cruz.
Suplente, D. Romualdo López Gar-

cía.
CIRCULAR

DISTRITO DEL CONGRESO
Sección i.

a

Presidente, D.Apolinar Martín.
Suplente, D. Luis Lorenzo Martín Co-

rral.

Adjuntos: D.Ildefonso Martín Morales
yD. Tomás Martínez Valverde. Contribución laduatri'l-

El articulo 68 del &&**&
contribución industrial, aproo
Real decreto de 28 de Mayo«J¿¡¡|
pone que los trabajos para U

de la Matricula de lacontribuoó^
trial yde comercio de cada as

cen en todas las poblaciones o

mere de Octubre; y con el ba °)i^
vicio de tanta Importancia se n

con la necesaria regularidad y "~

evitando los inconvenientesa
*

lugar los defectos en lar^co*dase de áoeomentos cebra»»

Sección ia.
Presidente, D. José Madrigal Martí.
Suplente, D. Vicente Llorens Alcón.
Adjuntos: D. Leopoldo Maldonado y

D. Juan Manín Barrios.

Suplentes: D. Ramón López Acevedo
Vidal y D. Jacinto López López.

Sección 12.
Presidente, D.José Malasaña Navas.
Suplente, D. Pío la Fuente.
Adjuntos: D. Florencio Martín Granda

y D. Jasé Manchado Lakaras.
Suplentes: D. Julián Jiménez García y

D.Baldomcro Labanga Salazar.
Sección i3.

Suplentes: D. Nicolás Lorenzo y don
Mariano Lucas Bravo.

Adjuntos: D. José Martínez Menéndez
y D. Anselmo María Herrero.

Suplentes: D. Blas López Planas y don
Manuel Loremes Loremes.Sección 15.

Presidente, D. Antorio Marín Rniz.
Suplente, D.Eduardo Llander Burgas.
Adjuntes: D. Joaquín Martines Caba-

nas y D. Joaquín Marco Mengrol.
Suplentes: D. Nicomedes López Garbi

y D.Ramón López.

Sección 2.
a

Presidente, D. Francisco Ossorio Mo-
reno.

Suplente, D. Vicente Llopis Ballester.
Adjuntos.* D.Melquíades Martínez Ba-

jo y D.Mariano Martínez.

Presidente, D. Mañane Martí Martí.
Suplente, D. Ramiro Lumbre Carva-

jak
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Administ raci6n 'al recordar á las Auto-

ridades municipales el cumplimiento de

las disposiciones que regulan el servicio

de que se trata, excita especialmente el

c„lode todos los Alcaldes y Secretarios

de los pueblos de esta provincia, para

,ue con la mayor diligencia procedan á

la formación de la expresada matricula

ue ha de regir durante el próximo año

de iqi3,teniendo en cuenta para ello to-

das las' disposiciones lega'es, especial-

mente la edición del mencionado Regla

mentó publicado en virtud de lo dispues-

toen la Real orden de primero de Enero

de 191 '» preinserta en la misma con las

modificaciones acordadas hasta 3i de Di-

ciembre de 1910 (Gaceta de 4 de Febrero

de 1911) Y al ProPioHempo las reglas si

soreria de Hacienda y comunicadas ofi- que exprese el número de carruajes de Don Francisco Martín Navarro, Acade-
mia, 10.— Por enfermedad.cialmente á los Ayuntamientos.

8.a Se incluirá en matrícula á indus-
triales de los comprendidos en la Tari-

lujo que posean, su denominación ó cla-
ses y número de caballerías que tengan
para el arrastre, así como su domicilio,

Latina (Sección 24) —Presidente Su-
plente, Don Sabino Miguel, Paseo de Me-
lancolices, 2.

—Por defunción.fa 5 a,Sección primera, y si en el término calle y número en que está situada la co-
no existiese ninguno, se hará constar por enera y cuadra, dentro del plazo del i5 Y para que conste y 1emitir al Exce-

lentísimo señor Gobernador civil,en
cumplimiento de lo aprobado por la ex-
celentísima Junta Central del Censo «iee-
toral en 24 de Febrero del corriente a"fie¿
expido la presente, visada por el señor
Presidente y sellada con el de la Junta, en
Madrid, á 39 de Septiembre de 1912.—-
V.°B °—ElPresidente, ToribioPascas*
Palacios.— Luis Garrido.

certificación.
9.

a Será sumada por Tarifas la matrí-
cula, clasificando, tanto en ésta como en

al 31de Octubre próximo, para con ella
poder formar el oportuno padrón de Ca
rruajes de lujo para el año igi3, cuyos

las listas, las cuotas trimestrales, semes- Ipadrones remitirán los señores Alcaldes
trales y anuales, que serán de seis pese- ] á esta oficina, por duplicado, con sus lis-

tas en adelante para los primeros; de tres ¡tas cobratorias, dentro de la prirmra de-
á seis, para los segundos, y hasta tres pe- t cena de Noviembre próximo, para su exa-
setas para los últimos, sm prescindir de í men y aprobación si lo mereciese; reinte
hacer al final de lamatrícula un resumen 1 grando el original con una póliza de una
detallado por Tarifas. peseta el pliego y acompañando al mismo j

10. A la matricula se acompañará di- copia certificada del acuerdo dictado por

ligencia certificada de haber estado ex- la Corporación municipal en que se haya

puesta al público durante el plazo regla fijado el tanto por ciento con que se haya

mentario, haciendo constar si se han for- resuelto recargar el impuesto dentro del

mulado óno reclamaciones, expresando, máximum señalado en el artículo i.°, sin

en caso afirmativo, cuál sean yresolución que exceda del cincuenta por ciento que
recaída; y aquél autoriza.

ii. Se encarga que, una vez termina- En los pueblos en que no existan ca-
da la matrícula, se eleva á esta Adminis- |rruajes ni caballerías de lujo sujetos á

tración con todos los justificantes y en jeste impuesto, se servirán los señores Al-

unión de sus dos copias, dos listas cobra- 1 caldes remitir á esta ofi ina una certifica-
torias, certificación del recargo munici- ción en que asi se haga constar, dentro de

pal, donde lo hubiere, ó negativa si suce la primera decena del citado mes de No-

de lo contrario, y otra, también negativa, viembre; en la inteligencia que de no

de los pueblos que en su término no tu- verificarlo así. se les exigirá por los me-

vierenindustriales délos comp-endidos en dios coercitivos el cumplimiento de este

la Tarifa 5.a ó de patentes, Sección pri servicio, del cual serán personalmente

mera, yen su día, sin dar lugar á demora responsa les los Alcaldes y Secretarios
al»una, igualmente serán remitidos los respectivos.

Icibos
talonarios, llenas sus matrices, Del celo de los señores Alcaldes espera

ra cuya recogida se dará aviso oportu- confiadamente esta Administración que

imente. el servicio que se les interesa será cum-

Asimismo se advierte que el incumplí- plimentado dentro de los plazos que al

lento á los preceptos reglamentarios efecto se señalan, sin dar lugar a nuevos

ira ocasión al nombramiento de comi- recordatorios,

onados especiales que á costa de los Al- Madrid, 14 de Septiembre de iQ^-E
ddes pasen á formar ó rectificar los do- Administrador de Contribuciones, Rafae

ímentos de referencia, sin perjuicio de Casáis. \u25a0

responsabilidades á que se hagan (Núm. 3-42Q-)BjBjBjBjBjBj|
según 7°I

Reglamento recomendando I
on mayor formaI
e todos los fcl~I
1de este (que serví- 1
io) de

Por 1ue "I
lar y depen- 1
lencia 3i de Octubre sin|

pretexto virtiendo \u25a0
|ue esta dispuesta ál
10 tolerar demora tanB
mportante ree-B

de los Alcaldes y da-B
lugar empleo coercitiI

°iueB
le todol

para los ¡"B
tereses

13 de^eptiembrede^9i2j
CasalsjB

(Nám. 3.453.)

Don Luis Garrido Juaristi, Secretario 3»-
píente de la Junta municipal del Censo

guientes:
i.a En la lormacón de dicho doca

mentó se tendrán presentes las rectifica-

ciones del Padrón con arreglo al artículo

electoral de Madrid
Certifico: Que en sesión celebrada el

día 12 del corriente por la Junta munici-
pal del Censo, fueron designados paía

las vacantes ocurridas en los cargos me
Presidentes y Suplentes de Mesas electo-
rales en los distritos y seceiones que se
relacionan á los electores que á continua-
ción se expresa:

«3 del referido Reglamento, introducien-
do las modificaciones de altas ybajas que

consten en los registros á que se refiere
el artículo 125, teniendo muy presente á

los fines del artículo 10 sobre base con
tributiva al censo d»; la población de Es-

Buenavista (-ección 11).—Presidente
Suplente, Don Juan Flórez Posadas, Vi-paña declarado oficial por Real decreto

de 25 de Abril de 1902
an Las altas y bajas que se presen

ten en las A caldías durante la confección Buenavista (Sección 20).—Presidente
Suplente, Den Benito López, Constan-
cia, 2.

lanueva, ¡5

áe la matrícula se adicionarán ó excluí-
rán de la misma y serán acompañadas á

Congreso (Sección 9 a)-Presidente,

Don Felipe Pizarro Calero, Quevedo,
8 y 10.

Congreso (Sección 10). -Presidente
Suplente, Don Manuel Garbón Vizcaíno,

Lope de Vega 45
Palacio (Sección 18).—Presidente, Den

Manuel Ortiz Villajos,Quintana, 2.

1*matrícula, previo informe en cada de-

claración, según dispone elartícuioi2TBJ
del Reglamento, 1» Real orden de 12 deBJ
Julio de 1907 y las Circulares de esta Ad-BJ
ministración fecha 6 de Agosto siguiente^
y 16 de Mayo de 1908. BJ

3.a Los contribuyentes aparecerán reI
lacionados por orden correlativo y tam-B|
bien por el orden de Tarifas. Clases yBJ
Epígrafes, expresando con toda claridadBJ
las industrias y el número de unidadesBJ
per que contribuyan . BJ

4.a Siendo potestativo de los Ayunta-BJ
miemos gravar las cuotas del Tesoro conBj
el tanto por ciento del recargo sounicipalBj
que acuerden, sin que pueda exceder defl
i3por 100, acompañarán necesariamente»
ala matrícula certificación que justifiqueI
tal acuerdo, ó negativa en su caso, te-B
Hiendo presente que el recargo del 13 porB
100 es exigible y no se prescindirá de li-l
quidar ó consignar á las industrias que sel
extienden á más de un término munici-B
pal, como sen las comprendidas en losl
epígrafes 111, u3, 114, n5y n8de lata-1
rifa segunda ú otra de igual índole, cuyofl
i3 por 100 se fijará en la casilla corresI
pendiente de recargo municipal para el
Tesoro, aun cuando la Corporación mu-I
aicipal no lo utilice. I

5.a Será formada la matrícula original
con dos copias y dos listas cobratorias,

reintegradas, la primera con póliza de á
peseta por cada pliego de que conste y
con timbre móvil de diez céntimos las co-
pias y listas cobratorias, de conformidad
con el articule 107 de la ley del Timbre.

0.a Si en algún pueblo no hubiese
ningún industrial se remitirá certificación
negativa con arreglo almodele número 1,
adjunto al Reglamente, teniendo presen-
tes las responsabilidades que pudieran
exigirse según el artículo 182 si se come-
tiese inexactitud.

7.a 1*o se comprenderá en matricula a

industriales notoriamente insolventes, te

siendo en cuenta que su exclusión se jus-
tificará con certificación expresiva de que
ios intercsades figuran en las relaciones
«le partidas fallidas apretadas per k Te-

Universidad (Sección 23).—Presidente,

Don Carios L«grand Jabouin, Glorieta de
Quevedo, 5.

Y para que conste y remitir aiExcelen-
tísimo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, en cumplimiento de lo aprobado
por la Junta Central del Censo electoral

en 24 de Febrero del corriente año, expi-

do la presente, visada por el señor Presi-
dente y sellada con el de la Junta, en Ma-
drid, á i§ de Septiembre de 191a.—
V,ob.°—ElPresidente, Toribio Pascual
Palacios.— Luis Garrido.

(Núm. 3-452 )

anta municipal del Censo electora'
DE MADRID

Don Luis Garrido Joaristi, Secretario Su- I
píente de la Junta municipal del Censo I
electoral de Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada el

día 16 del corriente por la Junta munici-
pal del Censo fueron designados para las
vacantes ocurridas en los cargos de Pre
sidentes y Suplentes de Mesas electora-

lesSen los distritos y secciones que se re-

lacionan á les electores que á continua-
ción se expresa:

Hospicio (Sección 6.a )
—

Presidente.
Don Francisco de Paula Serrano Mirasol,

Marqués de Santa Ana, 2.-Por la edad.
Hospicio (Sección 16).

- Presidente,

Don Fernando Martín González, Pela-
yo, 48.—Por defunción.

Chamberí (Sección 2.a)-Presidente
Sapiente, Don José López Masedo, Divi-
no Pastor, a —Por defunción.

Chamberí (Sección 22) —Presidente,

Don Valeriano Maroto Humara, Oren-
SCj 5o.—Por enfermedad .

Buenavista (Sección 20).— Presidente
Suplente. Don Agapito López Izquierdo,
Luis Cabrera, n.—Por analfabeto.

Congreso (Sección 9.a)—Presidente.
Den Casimiro Roa Erostarbe, Huer-

tas 4 [.—Per su profesión de Médico.
Congreso (Sección 10).— Presidente Su-

plente. Den Pelicarpo Fernández, Cer-
vantes, i5.—fot defunción.

Genérase (Sección 18).—Presidente,

Tribunal Supremo
Saía de lo conteacioso-adminhtrañvo.

SECRETARIA

Relación de los pleito» incoados ante

(Núm. 3.3(58.) esta Sala
3 .892.— La Compañía de los Caminos de

Hierro del Norte d* Ispafia,
contra acuerdo de la Direc-
ción general de Aduanas de 4
de Junio de 1912, queconír-
mó el fallode la Junta Arbitral
déla de Santander en expe-

diente núm. 20 de 1912 sobre
aforo de un farde de tejido*de
bule para cortinillas.

3 894—Don Enrique de Bustos yGar-
cía, de Madrid, centra la Real
orden expedida por el Minis-
terio de Fomento en onde Ma-
yo de 1912, sebre expropiación
de la finca núm. 20 del térmt*

Negociado de Carruajes de lujo.

A los efectos prevenidos en el art. 19
del vigente Reglamento de Carruajes de
lujo, en armonía con lo dispuesto tam-

bién en el Real decreto de 4 de Enero de

1900. sobre adaptación de documentos
cobratorioe al año natural, esta Adminis-
tración de micarge previene á todos los
que posean carruajes de lujo y caballe-
rías en tedos los pueblos de este provin-

cia la obligación en que se hallan de pre-

sentar ante los Alcaldes de las respecti-
vas localidades una relación duplicada en

CIRCULAR
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dre, difunta también, Doña Francisca

León y Guzmán. hermana uterina tam

biéu de la causante Y asimismo se llama

á los que se crean con igual ó mejor de-

recho que dichos demandantes á la heren-
cia de Doña Rosario Gallardo yGuzmán,

para que enel término de treinta días com-
parezcan á deducirlo ante este Juzgado, si

les conviene; bajo apercibimiento da que.

en otrocasoje^araráe^erjuicio^que
haya 'ugarBJ

pide el presente, que se insertará enBoletín Oficial de esta provincia
Madrid, á diez y siete de Setiembre ?
milnovecientos doce.

no de Alhaurín de la Torre,

propiedad del recurrente.

Don Jo-é Ignacio Llorens Tor
desillas, de Mairid, contra

acuerdo del Tribunal guber-
nativo de Hacienda de 3o de

ífayo de 1912, sobre exención
del impuesto de Consumos de
las hierbas y forrajes produ-
cidos en elextrarradio de esta

la persona en cuyo poder se halle que lo
presente en esta Dirección general; en la

inteligencia de que están tomadas ¡as pre
cauciones oportunas para que no se en
tregüe el referido depósito sino á su legí
timo dueño, quedando dicho resguardo
sin ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses, desde la publicación
de este anuido en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia, sin

haberlo presentado, con arreglo á lo dis-

puesto en el artículo 41 del üeglamento
de a3 de Agosto de 1893

3.898
Eduardo Larrea

De orden de S. S.»El Secretario accidentalHipólito Salamanca.
'

EL MOLAR
(A~425 -)

Don Tomás de la Morena González, JUM
municipal suplente de esta Villa de El
Molar.

Capital
El Excelentísimo é Ilustrísimo

señor Obispo de Madiid-Al-
calá, contra la Real orden ex-
pedida por el Ministerio de
Hacienda en 3o de Abril de
1912, sobre emisión de una
inscripción de la Deuda públi-
ca en equivalencia del solar
que ocupaba la antigua Ig!esia
Parroquial de Santa Cruz, de
esta Corte.

BrMadrid, veint rtiembre de mii

novecientos doce.3.899 Hago saber: Que en este Juzgado mu-
nicipa! está vacante >a plaza de Secreta-
rio, que se ha de proveer en la forma que
establécela lev Orgánica del Poder jud¡.
cia! y el Reglamento de 10 de Abril de
1871. dentro del pbzo de quince días á
contar desd« 'a publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial.

Madrid, 7 de Septiembre de milnove- V.°.B.°

cientos doce El Juez de primera instancia,
Torres.

El Secretario,
Ante mí:

Ledo. Rafael L de Pando.
(D.-92.)

P. ElDirector general,
Ulpiano Tíez

A—427.)

¿Juncia ejscativj muircipai Juzgados municipales.
PALACIO

Los aspirantes deberán remitir con la
solicitud:

3.902 El Excelentísimo é Ilustrísimo
1 señor Obispo de Madrid Alca-
llá, contra la Real orden ex e
Idida por el Ministerio de Ha
Icienda en 8 de *

gosto de 1912,
Isobre que se declare que el
(antiguo Hospital ce San Juan

Ide DI s son b enes de la Igle-

ó a Zoos Don Eduardo de Lariea y Trápaga, Juez
Presidenta del Tribunal municipal del

i.° Certificación ó acta de su naá
Don Heliodoro Báñez, Agente ejecutivo miento

municipal de la Zon-i quinta
Hago saber: Que ante este Tribunal

municipal se siguen autos de juicio ver
bal instados por el Procurador Don José
Zjrrilla Monasterio, á nombre de Don
Marcelino R»ba de la Torre, contra Hon

José S. de Urruela. sobre pago de pese-
tas, en ios que se dictó la sentencia cuyos
encabezanvento y parte dispositiva d?cen

distrito de Palacio de esta Corte. 2.° Certificación de buena conducta
moral, expedida por el Alcalde de su do-Hago saber: Que con fecha 17 del co-

rriente mes se dictó por el Excelentísimo
señor Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta Corte providencia decla-
rando incurso en el apremio de primer
grado con el 5 por 100 de recargo á D n
Fernando Céspedes, como deudor al vlu
nicipio, por la renta ó alquiler de los me-

ses de Septiembre de 1910 á Junio de
191 1,ambos inclusive, por la explotación
de la

'
asa de Vacas del Parque de a-

drid, por no raber satisfecho las cuotas
correspondientes en los plaz s volunta

micilio
3.9 ' ertificación de examen y apro-

bación á que el Reglamento se refiere, ú
oíros documento;- que acrediten su apti-
tud y servicios ó les den preferencia para

\u25a0P-El Ayunta ~~^^*9mn\\\\^^m

\u25a0 contra la Real orden expedida
\u25a0 por el "misterio de la Gober

\u25a0 nación en i3 de Julio de 1912,
\u25a0 que limita la cuantía de los

\u25a0 arbitrios que os Ayuntamien
BT tos pueden mponerá las Com-
\u25a0 pañías de Gas y Electrieidad

\u25a0 por «-cupaciónde !a víapública
\u25a0 con aparatos distribuidores,

\u25a0 zanjas, etc. etc., al 25 por 100
\u25a0 de !o que paguen por contrl-
I bución industrial

5.Qo5.— Don Luis Rodríguez Manso, ve
ciño de Madrid, contra la Real
orden expedida por el Mmis
terio de Matina en 11 de Ju-
nio de 1912, que le deniega
el abono de diferencia de suel-
do de tercero á segundo Con-
destable de la Armada.

Loque en cumplimiento del art. 36 de
la ley Orgánica de esta jurisdicción se

anuncia al público para el ejercicio de los
derechos que en el referido artículo se
mencionan.

3.go3
Este Juzgado municipal consta de 400

vecinos, y el *ecretario percibe aproxima-
damente al año la cantidad de i25 pe-

ei cargo

así:
En la Villay Corte de Madrid, á diez

de Ju io de milnovecientos doce; el Tri-
buna 1 municipal del distrito de Palacio,

firmado por Don Eduardo de Larrea y
Trápagt, Juez Presiden e, y los Adjuntos
Don Miguel Isidro Molina y Don Eduar
do Bermúdez; visto el presente juicio
verbal entre partes: de una, como de
mandante, Don üarce'ino Raba de la To
rre, mayor de edad y de este domicilio,

quts ejercita derechos propios, represen
tado por el Procurador Don José Zorrilla
Monasterio y da otra, como demandado,

Don José S. de Urruela, de la propia ve-
cindad constituido en rebeldía. . sobre
pago de trescientas pesetas, importe de
una letra de cambio, diez y seis de gastos
de protesto, intereses desde la facha de

ycostasí

seta>.

Loque se anuncia para conocimiento
de los interesados que deseen solicitar
dicha plaza.rios de cobranza

Lo que se hace público para conoci-
miento de expresado deu J ¡r,para que ea

el término de cinco días se presente en
esta Agencia ejecutiva, sita calle de San
Vicente, número 6, principal dere ha. de
tres á cinco ta'de, á satisfacer su descu-
bierto con el 5 por 100; ad virtiéndole que,
transcurrido dicho plazo, declararé in-
curso en el apremio de segundo grado,
con el recargo del 10 por ioo,con arre-
glo al artículo 66 de la Instrucción de 26
de Abrilde 1900, al deudor de referencia.

MadriI,veinte de Septiembre de mil
novecientos doce.

El Molar. 17 de Septiembre de ign.—

Toma"- de la Morena. El Secretario in
terino, P S. M. Antonio Sánchez.

(Núm 3 43o.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corta, por el presente se cita y em-
plaza á Teodora Villar Sánchez, sin do-
micilio conocido, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho

Juzgado, sito en la calie de Belén núme-
ro 2 piso segundo, á cumplir la penique
le ha sido imouesta en el juicio de faltas
número 468 del año 1912, que pende en

este Juzgado por lesiones; apercibido que,

de no verificarlo, le parará el perjuicio a

que haya lugar en derecho. í
Madrid, 3 de Agosto de 191 2.—V.°B.

PadiUa^^^ecreaario^^edode^»^tillo!

BUFNAVISTA

El Agente ejecutivo,
Heliodoro Báñez.

(A.
—

426.)

Fallamos
Que declarando confeso á Don José

S. de Urruela en la legitimidad de la fir-
ma con que autoriza la aceptación de la
letra de cambio, base de este juicio, de
bemos condenarle y le condenamos en
rebeldía á que pague á su tenedor Don
Marcelino Raba de la Torre las trescien
tas pesetas, de su importe, diez y seis pe
setas gastos de protesto é intereses lega-
les de aquella suma desde la fecha de éste
yen las costas del juicio.

Madrid, 18 de Septiembre de 191 2.
—

El Secretario Decano, Luis María Lló-
rente.

Procidencias judiciales
(Núm. 3.425.)

Juzgados de 1.a instancia. (Núm. 2.964.) (B.-2.855.)

Fnvirtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de

esta Corte por el presente se cita y em-

plaza á Genoveva Martín de la iglesia,

que dijo viviren lacalle de Pignatellí, nu-

mero 13, bajo, y cuyo paradero en Mu-
tualidad se ignora, pira que en el te

no de nueve días comparezca en

Juzgado, sito en la calle de Belén, ou«
ro 2. piso segundo, á cumplir la pena.q

le ha sido impuesta en el juicio de i

número 437 del año 191 2, que p«j
este Juzgado por vejación; apercibid» 4J
de no verificarlo, le parará el peri u

que haya lugar en derecho. eg
,

Madrid. 3 de Agosto de 19 12; ,'as ,

Padilla. -ElSecretario, Alfreda d« |
I

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

TESORO PÚBLICO
CENTRO

En cumplimiento de lo acordado par
providencia del señor Juez de primera
iastancia del distrito del Centro de esta
Corte, dictada en diez y siete del actual,
se hace saber el fallecimiento intestado
de Doña Rosario Gallardo y Guzmán na
tural de esta Villa, de sesenta y nueve
años de edad, hija de Don Miguely de
Doña Leonarda, soltera y vecina también
de esta Capita 1; cuya defunción tuvo lu
gar erv la misma el día 22 de Febrero del
corriente año; cuya herencia reclaman en
el mencionado concepto de abintestato
D. Leonardo León y Guzmán Doña Car- .
raen, Doña Carolina y Don Ricardo Sala-,

ya y León; el primero, como hermano
uterino, deja causante, ylos frts segundos (

hermanos de doble vínculo entre si, como
sobrinos, y en representación de suma-

Así por esta sentencia, que se le notifi-
cará al demandado en Estrados y por
edicto en el Diario de Anisos á no ser
que el actor pida la notificación personal,
lo pronunciamos mandamos y firmamos.
Eduardo de Larrea. Eduardo Bermú
dez.

—
Miguel Isidro Molina.

ORDENACIÓN GENERAL

PAQOS DBL BSTADO

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por la Caja Central de

Pub icación.
Leída y public 'da fué la anterior sen-

tencia por el s.eñor Juez Presidente del
Tribunal municipal que la firma en la
audiencia pública del día de su fecha, de
que yo el Secretario doy fe.

—
Ante mí:

Ledo, Manuel Kreisler.
Y para que sirva de notificación en

forma al Don José S. de Urruela, hoy en^
ignorado paradero y cuyo úiymp dorni-
filidconocido fué en la calle de Zurbari©,

'

..número veintiocho, de esta Capital, se ex-

Depósitos en 7 de Abrilde igo5, con los
. números 332.529 de entrada y 58.667 de
..,,¡registro, correspondiente, al constituido

por Don José Eugenio Ribera y Dutasta,

de la propiedad del misino y á disposición
,,¡delDirector de Obras públicas, por la su-

«na de ioqo pesetas en rae/álico. para ga-
,..«antir laconstj-ucciónpdjsl puente sobre el

río.^ela.en la carreteradfl^Mayorga á Vi-
.Uamapán.prAyinci^deL.eón.se prcvienf á

•**rrtí<9fe<tt raéanaftii» J J
,js

(B._2.856.)

iBKítóftu. mi-mi'*.***1
T" __ ______[ _______! __MA ?S»»***^"

*'"**',. „
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Suplemento al nttmero de hoy lunes 23 de Septiembre de 1912.

otra explicación racional del hecho que la
que da el Ingeniero, ó sea una distracción
del maquinista de lamáquina número x3,

que en conversación acaso con elguarda-
freno y el fogonero no vioel tren número

ten sus solicitudes debidamente documen-
tadas en el Registro general de ene Go
bierno civil,durante el plazo de treinta
días, á contar desde la publicación de este

edicto en el Boletín Oficial de la pro-

vincia y Gaceta de Madrid.
Madrid 21 da Septiembre de 1912.— El

Gobernador, D. Alonso Castrillo.

estande parada esta máquina para que se
apeasen del coche algunos viajeros de di-Qobietno civil
cho punto:

Resultando que cuando ocurrió el ac-
cidente iba en la máquina núm. i3,ade-Secretarla. —¡Segoelado Cenital.

o, que se había detenido psra que se
más del maquinista y el fogonero, un

apeasen algunos viajeros; y
Consl erando que la Rral orden de 2

de Enero de 1908 y aclaración de la Dl-
CONVOCATORIA guardafrenos que había llegado en otro

En uso de las atribuciones que me con-
fiere el articulo 62 de la vigente ley Pro-
vincial, con sujeción á lo dispuesto en el

55 déla misma, he acordado convocará
la Excelentísima Diputación de esta pro

vincia á reunión ordinaria, que deberá
celebrarse en la Casa Palacio que ocupa,

el día i.° de Octubre próximo, á las once
horas, para inaugurar las sesiones del se-
gundo perloio semestral del presente año.

Madrid, 22 de Septiembre de igra.—El
Gobernador, Demetrio Alonso Uastrillo.

tren de mercancías anterior:
Resultando que laCempafiía Madrileña

de Urbanización, en su escrito de desear(Núm. 3.463.) rección general de 9 de Abril del mismo
año. á que se refiere la Diputación pro-

vincial en su informe, no establecierongo, no niega ninguno de los hechos de-
nunciados, limitándose á añadir que la

máquina núm. i3 salió de la estación del
Pacífico con un tanque de agua quince

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
innovación alguna en lo que había dis-
puesto antes de formularse la consulta de

las Compañías que la dio origen, puesto
Fomento.— Tranvías.— Éxplotáclóh^^m

Como resolución del expediente ins^H
truído contra la Compañía Madrileña del
Urbanización, con motivo del alcance \u25a0
ocurrido entre una máquina de vapor yI
un ooche de viajeros el día ide Septiem-Bj
bredelaño 191 1en la línea del tranvíaBj
de Madrid Vallecas-Canteras, este GoI
bierno civilha dirigido al Director de laBJ
mencionada Compañía la comunicaciónBJ
que á continuación se transcribe: BJ

«Con fecha 9 del actual, el Ingeniero^
Jefe de Obras públicas de la provinciaBJ
hizo á este Gobierno civil la propuestaBJ
siguiente*. I

«Excmo. Sr.: Visto el expediente ln \u25a0
coado contra la Compañía Madrileña de

Urbanización con motivo del alcance
ocurrido entre dos trenes de la misma

correspondientes al tranvía de Madrid-
Vallecas-Canteras, y resultando del in-

forme de la Jefatura de Obras públicas
fecha 29 de Enero último que el día 5 de
Septiembre salió de la estación del Pací
fico á las diez y nueve horas y cinco mi-

nutos, ó sea la reglamentaria, la máquina
número 10, que remolcaba un coche de
viajeros, yque con anterioridad otra má-
quina, número i3,había salido con carga

de yeso para la fábrica denominada de
«Seco», en la que esperó hasta que pasa

se el tranvía de viajeros antes dicho, para

emprender su recorrido en la misma di

rección que aquél, esto es, hacia Vallecas
Resultando que en el sitio denominado

Villarroya á corta distancia de aquel en
que la máquina 13 entró en la vía general,
esta máquina alcanzó el coche remolca-

do por la máquina núm. 10, ocasionando
rotura de cristales y lesiones leves á al-
gunas de las personas que lo ocupaban,
así como la torcedura del tope de la lo-

comotora número 1o:
\u25a0Resultando que el alcance tuve lugar

minutes después de la núm. 10, y que i

para cuidar del freno del tanque iba el I
guardafreno en la plataforma de la má- I
quina, la cual marchaba con precaución,
apelando aquél á todos los medios posi

bles para evitar el alcance, sin poder lo-

grarlo por haber patinado las ruedas en

la pendiente que hay poco antes de Villa

Roja, sitioen que el alcance tuvo lugar:

Resultando que la Comisión provin-
cial, en su informe fecha ia d« Junio
de 1912, está de acuerdo en atribuir la
responsabilidad de todo lo ocurrido (el

día 5 de Enero de 1912. dice equivocada-
mente, en vez de 5 de Septiembre de 191 1)

al maquinista de la máquina número i3;

pero invocando la Real orden de a de

Enero de 1908 y su aclaración por la Di-

rección general de Obras públicas de 8 de
Abril,que según ella, dispone que no
por todas las faltas cometidas en el ser-
vicio por los empleados de las Compañías
han de ser penadas éstas, entiende que

sólo cabe prevenir á la de que se trata

para que imponga al empleado que resul-
ta responsable la penalidad á que se ha
hecho acreedor:

IConsid
rando que según afirma el in-

geniero Inspector de la línea y comprobó
el día que practicó el reconociento á que
alude en su propuesta de multa, desde la

estación del Pacífico al punto de Villa-
rroya, donde ocurrió elaccidente, sólo se
tardan de cinco á siete minutos, lo cual

hace suponer que la máquina número i3

no esperó todo el tiempo que debió espe-

rar para que la número 10 estuviese á tal
distancia que alejase la posibilidad de un

que sí bien se declara en ellas que por

faltas de pequeña Importancia cometidas
•n el servicio por los empleados de las
Compañías no han de ser precisamente
penadas éstas, también se reconoce que
cuando ules faltas requieran correctivo,

sólo cabe imponérselo á las Empresas,

toda vez que ninguna Ley autoriza á los
Gobiernos para exigir de éstas que casti-
guen en unaúotra formaá sus emp eados,

no pudiendo el Ministro de Fomento
adoptar otras resoluciones que la de sepa-

rar á los empleados que considere peli-
grosos para la seguridad de los viajeros y

para la conservación del orden público,
según previene el art. 15 de laLey de Po-
licía de Ferrocarriles; pero dejando siem-

i preilos concesionarios en completa li-

bertad para organizar elpersonal de todas

clases destinado á la explotación de la»
líneas, y haciéndolas, por consiguiente,
responsables de sus faltas en que aquél
incurra: ... . n u

Visto el artículo 12 de laLey de Poli-
cía de Ferrocarriles vigente y el apartado
segundo de la Real orden de 31 de Octu-
bre de 1901, el Jefe que suscribe es de opi-

nión que procede imponer á la Compa-

ñía Madrileña de Urbanización la multa

de quinientas pesetas que propuso la Je-
fatura de Obras públicas en su oficio de

ig de Enero del año corriente.
V.E., no obstante, en su más elevado

criterio se servirá resolver lo que consi
dere más acertado, y este Gobierno civil,

encontrando razonables los argumentos
que eapone dicha Jefatura de Obras pú-

blicas en el informe transcripto, ha acor-

dado imponer á esa Compañía la multa

de quinientas pesetas con motivo del

choque ocurrido en la línea del tranvía
da Madrid- Valleeas-Canteras,

Sectetaila.—Oidea público.

CIRCULAR

Habiendo recurrido á este Gobierno el
vecino de Carabanchel Bajo Gregorio
Hernández, que habiendo desaparecido
de la casa paterna su hijo Antonio Her-
nández Espinosa, el día 26 del pasado
mes de Agosto, cuyas señas son: estatura
baja, grueso, ojos negros, nariz regular,
bizco, viste blusa á cuadros azules y blan
eos, camisa Ídem, pantalón de pena, bo
tas de color con hebillas; en su virtud he
dispuesto que por los señores Alcaldes de
esta provincia, Guardia civily damas de
pendlentes;de mi Autoridad se proceda á
la busca y detención del referido joven,
comunicándome el resultado de las ges
tlones que se practiquen caso de que éste
sea satisfactorio.

Madrid, 18 de Septiembre de 1912 —El
Gobernador, Demetrio Alonso Castrillo.

(Núm. 3.423.)

Negociado 3."—Sanidad.

ANUNCIO

Vacante por fallecimiento del que la ve-
n'* desempeñando la plaza de Subdele-
gado de Medicina del partido judicial de
S*n Martín de Valdeiglesias, que ha de
proveerse en propiedad por concurso,

conforme á lo dispuesto en el art 8a de la
v'8ente Instrucción general de Sanidad,

se anuncia al público con el fin de que los
"pirantes á ocupar dicha plaza presen-

encuentro:
Considerando que el sitioen que éste

tuvo lugar está en un tramo de vía recta

y en rampa, y no en pendiente, como
•firma la Compafiia, por lo cual oo cabe
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atemperándose al imponerlo ó loque dis-
ponen los artículos 24 y a5 de la ley de
Alcoholes de 19 de Julio de 1904 y el i.°
de la de 10 de Diciembre de 1908, que
previene que el referido recargo no podrá
exceder de 20 pesetas por hectolitro^

En virtud de acuerdo del señor »municipal del distrito de Buena"»í?esta Corte, par el presente se cita vi? 'á Venancio Díaz Martínez, que difQ **«
en el Tejar de Sixto (Ventas), y1'
radero en la actualidad se ignora

""
que comparezca en dicho Juzgad

**
en la calle de Belén, núm. 2, p4

Seg!0

do, en el término de nueve días á serconocido por el Médico forense- bitapercibimiento que, de no verificarloparará elperjuicio á que haya luga/,í
derecho. n

Loque comunico á V.para su conoci-
miento y efectos consiguientes.»

tes, y á tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 29 de la vigente ley Electoral, Don
Enrique Benito Chavarri Guijarro y Don
Roberto Castrovido y Sanz .

Ypara su inmediata Inserción en elBo-
letín Oficial de la provincia, con el fin
de que los electores y las Mesas sepan
que no hab.á votación expido la presen-
te en cumplimiento del citado precepto
legal, en Madrid, á 22 de Septiembre de

1912.— S. Viñals.-V.° B.°— El Presi
dente, Francisco Mifsut.

Madrid, 17 de Septiembre de 1912.—
ElGobernador Alonso Castrillo,

Ministerio k la Gobernación 5.a Los cupos que habrán de tenerse

en cuenta para cubrir los encabezamien-
tos en el año 1913 son los mismos que
han regido para el año actual y que se
pub'icaron en el Boletín Oficial de esta

provincia, número 213, de 9 de Septiem-
bre de 1910.

6
*

Para la formación de los presu-
puestos de especies que deben acompa-
ñarse y formar cabeza de los expedientes
de concierto gremial, se tendrán en cuen-
ta los formados en 1912, y cuando existan
dudas en su confección, se consultará in
mediatamente á esta oficina con el finde
evitar entorpecimientos para la aproba-
ción de dichos conciertos.

limo Sr.: Habiéndose aprobado oficial-
mente por varias Naciones europeas y
por España, con fecha i5de Marzo de

1911, el Arreglo relativo á la represión.,
de la circulación de las publicaciones obs-
cenas, cúmpleme llamar la atención de"
V. S como Presidente de la Junta pro
vinclal de Protección ala Infancia y Re-
presión de la Mendicidad, acerca de los
Importantes extremos que contienen las
disposiciones del aludido Convenio, rati-
ficado por los Plenipotenciarios reunidos
en conferencia en París, el cual precep-
túa el mutuo compromiso contraído por
los Gobiernos respectivos de centralizar
todos los informes que puedan facilitar
la busca y rep esión de los actos que en-
vuelvan infracción legal y cuyos elemen
tos constitutivos tengan carácter interna-
cional, procurando además efectuar cuan-
tas agestiones sean precisas para evitar la
Importación de publicaciones ú objetos
pornográficos; y teniendo en cuenta los
propósitos que animan al Gobierno espa-
ñol para coadyuvar á la lucha antiporno-
gráfica y combatir esta enfermedad so
cíal desarrollada por la tolerancia é incul-
tura, y considerando que el espíritu y
finalidad del texto de las Leyes protecto-
ras trata de los medios que deben adop
tarse para combatir las causas que con-
tribuyan á la desmoralización y perver-
sión de menores, según determina el ar
tículo 39 del Real decreto de 24 de Eneró
de 1908,

REAL ORDEN

Madrid, 3 de Agosto de I9i2.-V«B«Padilla.— El Secretarlo, Alfredo del cv
tillo. Ws"ADMINISTRACIÓN

?R0?1EMDES É IMPUESTOS (Núm 2967.) '(B*.~á.l58.)
DE LA

proyincia de Madrid. Envirtud de providencia del señor Ju«
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em.
plaza á Melchor Abad Renero, que dijo
viviren la calle de la Santísima Trinidad,
número 10, taberna, ycuyo paradera ei
la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en
dicho Juzgado, sito en la calle de Belén,
número 2, piso segundo, á cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas número 1.472 de año 1911, que
pende en este Juzgado por lesiones; aper-
cibido que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Negociado de Coasamos.

CIRCULAR
Esta Administración confía al celo de

los A'caldes y Secretarios de los Ayunta-
mientos de esta provincia que cumplirán
con toda exactitud las anteriores instruc-
ciones, á fin de evitar los perjuicios con
siguientes á sus Municipios y de incurrir
en las.responsalidades que la Ley esta

blece y que se harán efectivas en la for-
ma prevenida.

En cumplimiento da lo que previene el
artículo 324 del Reglamento de 11 de Oc
tubre de .898 y de las disposiciones con-
tenidas en la Ley de 12 de Junio de 191 1

y Reglamento de 29 del mismo mes y
año; esta Administración ha acordado
dictar las prevenciones que á continua-
ción se consignan para el mejor y más
exacto cumplimiento de cuanto en las dis-
posiciones citadas se consigna respecto á
loe expedientesdeadopción de medios que
han de instruir los Ayuntamientos de la
provincia para cubrir el importe de los
encabezamientos en el ño 1913 teniendo
en cuenta que, de nú cumplir con toda
exactitud estas prevenciones, no podrán
dichos expedientes ser aprobados y se
exigirá á las Corporaciones contravento-
ras las respons bilidades que procedan.

Madrid, 14 de Septiembre de 1912
—

fy
Administrador de Propiedades é Impues
tos, P S, firmado

(Núm 3 458.) . Madrid,3 de Agosto de 1912.— V.°B.°
Padilla. -ElSecretario, Alfredo del Cas
tillo.

Providencias judiciales (Núm. 2.968.) (B. -,2 159.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Francisca Maceira S-nchez, que
dijo viviren la calle del Molino de Viento,
número 28, segundo, y cuyo paradero en
la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días comparezca en di-
cho Juzgado, sito en la calle de Belén .nú
mero 2. piso segundo, á cumplir la pena
que leha sido impuesta en el juicio de
faltas número 198 del año 1912 que pen-
de en este Juzgado por desobediencia;
apercibida que, de no verificarlo, le para-
rá el perjuicio á que haya lugar en dere-
cho.

Juzgados municipales.

BUENAVISTAPrevenciones
En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito da Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Juan Palacios Benito, que dijo vi-
vir en las casas de Juan Ferreiras (Arro
yo Abroñigal), y cuyo paradero en la ac
tualid^d se ignora para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juz-
gado sito en la calle de Belén, núm. 2,

piso segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas núme-
ro 528 del «ño 1912,que pende en este Juz-
gado, por obstruir la vía pública; aperci
bido que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio á que haya lugar en derecho.

S M. el Rey (q. D g.) ha tenido á bien
disponer que c munique V.S. á las Au-
toridades de su mando el cumplimiento
de las disposiciones mencionadas yde las
legislativas que tienden á reprimir los de-
litos referentes á las publicaciones obsce-
nas, en materia de escritos dibujos, imá-
genes úobjetos pomogr fieos, asegurán-

dolo acelerando su confiscación.

i.a Los juntamientos, con la Junta
de Asociados se reunirán precisam nte

en la según la quincena del mes actual,

con objeto de adoptar el medio legal de
hacer efectivos los cupos de consumos,
sin sujetarse alord n y limitaciones que
establecen las leyes de 7 de Julio de 1888 y
21 de Junio de 1889, que han sido dero
gadas por el art. 6.° de la ley de Presu
puestos de 1908.Que notifique V. S. á este Ministerio

con la mayor urgencia las medidas guber-
nativas adoptadas en su provincia orde
nando igualmente la publicación en los
Boletines Oficiales de *sta Real orden

Los medio r que podrán adoptar, según
elart a5g del Reglamento de 1898, limi-
tado por la prescripción segunda del ar-
tículo 16 de la ley de 12 de Junio de 191 1,

Madrid. 3 de Agosto de 1912.— V.°B*
Padilla.— El Secretario, Alfredo del Cas-
tillo.

son (Núm. 2.969.) (B.—2.86o)
para su más exacta ap icación

De Real orden lo digo á V. S. para su
coi.ocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde á V.S muchos años

Administración municipal
Conciertos gremiales

Madrid, 3 de A<?osto de 1912—V.° B.°
Padilla. ElSecretario, Alfredo del Cas
tillo.Reptrto vecinal sin las limitaciones de

que trata el artículo 3o3 del repetido Re-
glamento del impuesto de Consumos en
sus números del 1 al 4.

En virtud de providencia del señor Juez

municipal del distrito de Buenavista de
esta Corte, por el presente se cita y em-
plaza á Ramón Ve'asco Arguero, ««
dijo viviren la calle de Segovia, nátn»
ro 35, y cuyo paradero en la actB*W»d
se ignora, para que en el término dtnu*'

ve días comparezca en dicho Juzgada
sito en la calle de Belén, núm. a. Pis0

"'
gundo, á cumplimentar la pena que le

sido impuesta en el juicio de faltas nume-
ro 554 del año 1912 que PeBdeeD .eV,
Juzgado, por malos tratos; «P» rC ..
que, de no verificarlo, le parará elpe fJ
ció á que haya lugar en derecho. #

Madrid 3 de Agosto de ig'3
-""'

¿
Padilla —El Secretario. Alfredo del L^
tiiioBB

Madrid, ao de Septiembre de 1912.
—

Barroso

(Núm. 2.963.) (B.—2.854)

Señor Gobernador civil,Presidente de
la Junta provincial de Protección á la In-
fancia y Represión de la -

endicidad de ..
(Gaceta del si de Septiembre.)

En virtud de providencia del señor Juez
municipal del distrito de Buenavista de
esta Coi te, por el presente se cita y em-
plaza á Primitivo García Moreno, que
dijo viviren la calle de Jacometrezo, nú-
mero 48, principal, y cuyo paradero en la
actualidad se ignora, para que en el tér-
mino de nueve días comparezca en dicho
Juzgado, sito en la calle de Belén núme
ro 2, piso segundo, á cumplir la pena que
le ha rdo impuesta en el juicio de faltas
número 6o5 del año 1912, que pende en
este Juzgado, por vejación; apercibido
que. de no verificarlo, le parará el perjul
ció á que haya lugar en derecho.

2.a Con arreglo á loque dispone en el
artículo 7.0 de la mencionada ley de Pre-
supuestos, los Ayuntamientos se hallan
autorizados para disminuir ó suprimir el
gravamen de consumos del maíz, cebada,
centeno, mijo y panizo y sus harinas, sin
perjuicio del cupo del Tesoro.Junta provincial del Censo electoral

DE MADRID 3.a Una vez acordada la adopción del
medio ó meiios pira cubrir el encabeza-
miento, los señores \lcaldes, dentro de
esta segunda quincena de Septiembre, re-
mitirán copia certificada del acta de la
reunión en que el acuerdo tuvo lugar de-
bidamente reintegrada con una póliza de
dos pesetas.

Don Simón Viñals y Arroyo, Secretario
de la Excelentísima Diputación y de la
Junta provincial del Censo electoral de
Madrid.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por esta Junta en el día de la fecha, han
sido proclamados definitivamente elegi-
dos Diputados á Cortes por la circuns-
cripción de Madrid,en virtud de ser igual
el número de candidatos que el de vacan»

Madrid 3 de Agosto de 191 2. V.°B.°
Padi la.-El Secretario, Alfredo del Cas
tillo.

(Núm. 2.970.) (B_a!6')
4 a En las certific iciones de que se

trata se hará también constar el tanto por Imp.y Llt.BL PORVE-VW
MARTÍNEZDE VELASCO Yc0^'!

ciento con que se recargan los derechos
del Tesoro para gastos municipales.

(Núm. 2.966.) (B.-a.857.)


